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Hemos recorrido un largo camino para finalmente poder ahora presentar 
este Manual de Pastoral " Iglesia, Droga y Toxicomanía”. El Santo Padre, 
a través de la Secretaría de Estado de la Santa Sede, encomendó al 
Pontificio Consejo para la Pastoral de la Salud preocuparse 
especialmente del problema lacerante de la droga en el mundo. Era al 
comenzar el año de 1997. Desde entonces hemos tenido en el Consejo 
Pontificio una serie de estudios, reuniones, congresos internacionales, 
creación de grupos especiales de trabajo, etc., para cumplir de la mejor 
manera con el encargo recibido del Papa. Entre nuestras preocupaciones 
descolló la de elaborar un Manual sobre la Pastoral de la Salud en el 
campo específico del mundo de la droga. 
 
Muchas veces hemos recibido en el Consejo Pontificio, preguntas acerca 
de qué pensar, qué hacer en el campo de la pastoral cuando nos 
encontramos con el problema de la droga. Muchos Señores Obispos, 
muchos sacerdotes, muchas religiosas y religiosos, muchos padres de 
familia, angustiados, se han puesto la pregunta, ¿Nosotros como 
cristianos, qué podemos hacer delante del mundo de la droga? No 
pretendemos ofrecer la respuesta total, pero sí una respuesta que pueda 
ayudar en el trabajo pastoral. Sabemos que hay muchos métodos, que 
hay muchas experiencias de personas que están total y heroicamente 
dedicadas a este trabajo pastoral. Respetamos toda esa pluralidad, a 
veces no muy armónica, de caminos que se ensayan para prevenir y 
curar en el mundo de la droga, y no es que propiamente aquí 
propongamos un método más, sino que pretendemos tocar de una 
manera simple, a modo de un manual, cuestiones que nos han parecido 
importantes y en cierta forma básicas para actuar pastoralmente en este 
mundo de la droga y que quizá podrán servir aun a aquellos que con 
tanta dedicación y ahínco se han especializado en este campo. 
 
En especial dedicamos este Manual a los Señores Obispos a quienes 
tantas veces en sus diócesis se les presenta el problema en particular 
como una parte que no pueden descuidar en la pastoral juvenil; aunque 
no solamente, pues bien sabemos que la droga ataca no sólo al mundo 
juvenil, sino también al infantil y a no pocos adultos. Es obvio que esta 
dedicación corresponde también a los sacerdotes y demás agentes de 
pastoral que junto con el Obispo llevan a cabo la labor de actualizar 
siempre la presencia del Reino de Dios en el mundo. En nuestra 



intención se engloban también tantos padres de familia que tienen hijos 
drogadictos y verdaderamente no saben qué hacer para ayudarlos. Es 
pues a las familias a las que fuertemente nos dirigimos. 
 
El mundo de los políticos es muy importante en esta lucha contra la 
droga y mucho depende de su actitud el resultado que se obtenga para 
frenarla. A ellos dedicamos también nuestro Manual. Ojalá les ayude a 
llevar a cabo la delicada y difícil misión de preservar y curar a tantos a 
quienes aqueja este terrible mal de la droga. 
 
Hemos tenido en cuenta muy particularmente al mundo sanitario, a 
todos los profesionales de la salud, sin ser este Manual un tratamiento 
especializado del problema, sin embargo, en él encontrarán tantos 
valores y orientaciones que les harán más fácil el desempeño de su 
misión preventiva y curativa. 
 
Nuestro Manual toma muy en consideración a los mismos jóvenes, 
desearíamos que lo tuvieran en sus manos como un instrumento apto 
para lograr prevenirse contra este mal o salir de la drogadicción. Los 
maestros y maestras de la educación escolar, en todos los niveles, quizá 
en particular en los niveles elementales, tanto bien que pudieran hacer 
dando a sus alumnos una información y educación adecuada relativa a 
este problema de la droga. A ellos dirigimos con especial atención 
nuestro Manual. En fin, a todos aquellos que se interesen en esta 
problemática tan grave de nuestros tiempos. 
 
Como decimos más adelante, el Manual se abre con el pensamiento del 
Papa Juan Pablo II a propósito de este grave problema. Y pudiéramos 
decir que los capítulos subsecuentes son una especie de comentario a lo 
que El nos dice. 
 
El Papa nos habla de tres acciones en especial para actuar 
pastoralmente para resolver el problema de la droga: prevención, 
curación y represión. En el Manual se contemplan las dos primeras 
acciones: la prevención y la curación. No se ha tocado el tema de la 
represión, a la que el Papa se refiere diciendo cómo todos debemos 
luchar contra la producción, la elaboración y la distribución de la droga 
en el mundo, y cómo, en especial, es deber de los Gobiernos el 
enfrentar denodadamente esta lucha contra los " traficantes de muerte 
". Este punto no lo desarrollamos en el Manual, pero sí nos unimos al 
Papa pidiendo a todos esta lucha sin cuartel contra la droga. 
 
Sabemos que si no hay demanda no hay oferta. La prevención, como 
educación sobre la significación de los valores que hacen digna de vivir 



la vida, el profundo sentido de la vida, del amor y del sexo, harán 
verdaderamente que decrezca esta demanda e igualmente la oferta 
consecuente de la droga. Ya no podemos decir que haya de una parte 
países productores y de otra, consumidores; todos están involucrados 
en esta nefasta ola que cubre todo, todos los países producen, y todos 
consumen; especialmente ahora con las drogas sintéticas. Todos 
estamos implicados y los barones de la droga son más fuertes y 
destruyen más en los países ricos que en los pobres. Todos debemos 
comprometernos a fondo en la lucha contra este nefasto mal. 
 
Agradecemos a todos aquellos que con tanta dedicación nos han 
ayudado en la elaboración de este Manual. Un agradecimiento especial 
vaya a nuestro muy apreciado Padre Tony Anatrella y a sus 
colaboradores que han trabajado tanto en la redacción del Manual, para 
ofrecer a todos este gran subsidio pastoral. 
 
Queremos poner nuestro Manual bajo la especial protección de Nuestra 
Señora, Salus Infirmorum. Esperamos que Ella muestre a todos los 
aquejados por este terrible mal de la droga a su Hijo Jesucristo, y en Él 
todos encontremos esos profundos valores que llenen la vaciedad de la 
vida de tantos en la sociedad actual; que el Señor Jesús nos dé a todos 
el auténtico sentido de la existencia en su muerte y resurrección, único 
horizonte válido para poder aceptar morir y vivir. 
 

Ciudad del Vaticano, 1º de noviembre del 2001 
 

Javier Lozano Barragán 
Presidente del Pontificio Consejo 

para la Pastoral de la Salud 
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